
Subdirección General de Calidad e Innovación 
Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/aud/servicios-sociales/c4026_entornos_multisensoriales.pdf
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: 
AMAVIR USERA, RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES
	 código del centro: C4026
	correo electrónico: 
	teléfonos: 
	dirección postal: AVDA. DE LA PERLA, 3 - MADRID
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: “Emociones con sentido”: creación de entornos multisensoriales inmersivos para personas con demencia
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El objetivo es mejorar su calidad de vida a través de la estimulación sensorial integrada en la rutina diaria, fomentando el bienestar emocional, la comunicación y la autonomía. Se ha realizado mediante la instalación de sistemas inmersivos que combinan luz, sonido, vibración y proyecciones para generar escenas adaptadas a las necesidades de cada usuario
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: “Emociones con sentido” es un programa de intervención sensorial que transforma las unidades de convivencia en espacios emocionalmente significativos para personas con demencias u otras enfermedades neurodegenerativas.
A través de un sistema inmersivo multisensorial, se integran elementos como:
• Proyecciones visuales.
• Iluminación ambiental.
• Estímulos sonoros relajantes o activadores.
• Vibración.
• Aromaterapia y materiales táctiles.
El entorno se adapta al momento del día (levantarse, activación, comida, descanso, etc.) y al estado emocional del residente, creando escenas como una playa, un bosque o un atardecer, que inducen estados de calma o estimulación, según la necesidad.
Una característica innovadora del sistema es que los propios usuarios pueden controlar el entorno mediante un único botón, permitiéndoles experimentar, decidir y explorar de forma activa, lo cual refuerza su sentido de autonomía.
Este programa se enmarca dentro de las terapias no farmacológicas y busca la regulación emocional y conductual de manera natural, evitando intervenciones invasivas.

--- Pulse aquí para ver el documento completo
	Dropdown9: [TODOS]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: Los residentes son protagonistas del programa, ya que pueden controlar su entorno sensorial. El equipo asistencial participa en la implementación diaria y adaptación del sistema a las rutinas. Las familias son informadas y pueden observar los efectos positivos en el bienestar de sus familiares. El equipo multidisciplinar evalúa constantemente los resultados.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Materiales: Sistema de estimulación multisensorial (proyector, altavoces, luces LED, difusores, superficies vibratorias).
• Humanos: Profesionales de atención directa, terapeutas ocupacionales, personal técnico y responsables asistenciales.
• Logísticos: Rediseño de las unidades de convivencia, cronogramas de uso y programación de escenas sensoriales.
• Tiempo: Desarrollo e implementación gradual, con seguimiento semanal.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Sí, el modelo es replicable en cualquier centro residencial o de día, tanto de gestión pública como privada, que trabaje con personas con deterioro cognitivo. Requiere una inversión inicial en el sistema multisensorial, pero su flexibilidad permite aplicarlo en distintas escalas.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la calidad de vida de los residentes, con un entorno que promueve la calma, la seguridad y el bienestar emocional.
• Reducción de síntomas conductuales como agitación, apatía y desconexión.
• Mayor participación e implicación de los usuarios en su entorno cotidiano.
• Mejora en la comunicación no verbal y emocional.
• Empoderamiento del usuario al permitirle decidir sobre su entorno.
• Se han detectado áreas de mejora como la personalización progresiva según el grado de deterioro cognitivo y el diseño de rutinas sensoriales más específicas.
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